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ORDENANZA  Nº 005/2004
Ref: DECLARANDO EN EMERGENCIA ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FINANCIERA AL MUNICIPIO DE OBERÁ.
VISTO: El Expediente Nº 007, año 2004.
Y CONSIDERANDO:

QUE: del referido expediente remitido por parte del Departamento Ejecutivo puede apreciarse con claridad los resultados que hasta la fecha han arrojado los trabajos de relevamiento y controles efectuados en el área u órbita de la Secretaría de Finanzas del Ejecutivo Municipal.
QUE: tal como puede apreciarse del informe remitido por la Secretaría de Finanzas al Ejecutivo y de su cuadro explicativo, el pasivo municipal al 10 de diciembre de 2003 ascendería a la suma de $4.059.965,34.
QUE: el monto informado no sería la deuda definitiva por cuanto se advierten incongruencias entre la información contable y el listado de deuda que formaron parte de la documentación de traspaso y por los reclamos decepcionados de parte de proveedores municipales y organismos de jurisdicción provincial cuyos créditos no son coincidente con la documentación entregada, por lo cual la Secretaría de Finanzas se halla abocad a determinar con exactitud la deuda real del municipio.

QUE: las nuevas autoridades municipales no contaron con información específica previa a pesar de haber efectuado los requerimientos pertinentes en tiempo y forma por lo que jamás pudieron prever la presente situación financiera, dado que las manifestaciones y declaraciones vertidas por los funcionarios salientes a través de la prensa hacían alusión a un monto significativamente menor.

QUE: el monto de la deuda a la que se ha arribado aproximadamente, importa el 50% del presupuesto anual para el año 2004.

QUE: tal situación se ha visto agravada en esta primera etapa de gestión a través del incremento de partidas presupuestarias (gasto) sin contar con los fondos necesarios para afrontarlos, puesto que los argumentos esgrimidos fueron de carácter político, la misma consistió en el aumento de sueldos de cien pesos ($100,00) a todo el personal municipal mediante la sanción de la Ordenanza Nº 057/03.
QUE: si bien la referida Ordenanza ya ha sido derogada, ocasionó graves trastornos al municipio, asfixiando aún más la situación financiera, obligando al Departamento Ejecutivo a requerir adelantos de los fondos coparticipables, postergando el pago a proveedores e impidiendo la recomposición mínima necesaria para la prestación de los servicios, razón de ser y fin esencial de la existencia del Estado Municipal. Tal situación no puede sostenerse en el tiempo pues ello importaría un endeudamiento continuo y sostenido que culminaría en un desastre financiero del municipio.

QUE: en el mismo sentido se ha procedido a recategorizar personal sin aplicar criterios administrativos básicos para disponer tales decisiones como lo son la mayor “idoneidad para el cargo o antigüedad en la función”, sino siguiendo criterios de absoluta discrecionalidad, causando con ello un grave daño a la carrera administrativa del personal discriminado con tales decisiones y generando incremento en las erogaciones.

QUE: como corolario de lo precedentemente expuesto, el estado de conservación de los bienes municipales es deplorable, principalmente el “el parque automotor y vial”, tales como camiones cisterna, recolectores de basura, motoniveladoras, automóviles afectados al uso municipal, etc., la gran mayoría se halla en avanzado estado de deterioro sin el debido mantenimiento, configurando éste un gravísimo problema que impide la prestación de los servicios a cargo del municipio sin su previa recomposición.

QUE: la situación referenciada en el párrafo anterior también se corresponde con los bienes muebles, inmuebles e instalaciones turísticas y deportivas de la comuna.
QUE: igualmente el aspecto administrativo, así como el sistema informático del municipio se encontraron en un alto estado de desorden y faltantes de documentaciones, por lo que se requiere de un profundo reordenamiento del funcionamiento administrativo e informático en la comuna.

QUE: todo lo precedentemente expuesto deja entrever que el Departamento Ejecutivo, en tales condiciones no podrá cumplir con su principal obligación que es asegurar el funcionamiento y equilibrio financiero del municipio, que tiene como última finalidad garantizar la prestación de los servicios básicos a cargo de la comuna.

QUE: es deber del Concejo Deliberante acompañar al Departamento Ejecutivo en todas las medidas económicas y financieras que sean necesarias para evitar el desmoronamiento económico del municipio, como así también es obligación de este Cuerpo otorgar los medios legales idóneos que le permitan tomar decisiones con mayor rapidez y eficacia tendientes a optimizar la percepción de los ingresos como así economizar y racionalizar el gasto público, preservando de ese modo los intereses generales de todos los habitantes de Oberá.
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POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: DECLARASE el estado de EMERGENCIA ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FINANCIERA de la Municipalidad de Oberá, por el término de 180 días contados a partir de la promulgación de la presente.
Artículo 2º: FACULTASE, al Departamento Ejecutivo Municipal a tomar las medidas de urgencia que estime conveniente para superar el actual estado económico-financiero municipal, dentro de los lineamientos que se dispondrán en los sucesivos artículos.
Artículo 3º: Referente a los Recursos Municipales: el Departamento Ejecutivo Municipal deberá definir las pautas y los procedimientos que tiendan a mejorar la recaudación de los tributos de jurisdicción municipal y los de jurisdicción provincial que tenga a cargo, mediante la adopción de medidas tales como:
a) Evitar la pérdida de acreencias a favor del municipio como consecuencia del transcurso del tiempo que permita operar la prescripción liberatoria.

b) La segmentación de los contribuyentes de manera tal que se permita la clasificación en categorías según criterios que permitan identificarlos según capacidad contributiva, nivel de actividad y de cualquier otra manera que permita un efectivo control y seguimiento de los contribuyentes, tendiente a tornar más eficaz el cumplimiento de las obligaciones tributarias.

c) Extremar el seguimiento de las acreencias municipales que se hallen en trámites judiciales (ejecuciones fiscales, sucesiones, concursos, etc.) tendientes a lograr que tales gestiones reporten un ingreso real a las arcas municipales.

d) Disponer las medidas necesarias que tiendan a fomentar el pago de tributos, mediante la promoción de planes, facilidades y descuentos existentes, como así también implementando las formas y modos de pagos que agilicen y faciliten dichas gestiones al contribuyente.

e) Facultase al Departamento Ejecutivo Municipal para disponer por el término de vigencia de la presente Ordenanza, las modificaciones al régimen tributario como sancionatorio y/o actualizaciones de deudas, en base al mérito, oportunidad y conveniencia del fisco municipal, acordes al principio de optimización en la percepción de los recursos.
Artículo 4º: Referente a la Deuda Municipal:
a) El Departamento Ejecutivo Municipal podrá acordar regímenes generales o especiales para determinar, verificar y conciliar el monto de las acreencias y deudas de particulares con el municipio en su conjunto cualquier sea su naturaleza jurídica, existente al 31 de diciembre del 2003, proponer, concluir acuerdos y efectuar transacciones, establecer modalidades y plazos para su  cancelación aún proponiendo y aceptando refinanciaciones y novaciones de la deuda determinada, proponiendo en todos los casos el saneamiento tanto de la Municipalidad como del sector privado y declarando como paso previo a cualquier las inmediatas compensaciones de pleno derecho de deudas y acreencias reciprocas, líquidas y exigibles, entre los particulares y el sector público.

b) Facultase al Departamento Ejecutivo Municipal a convenir compensaciones de deudas y créditos del 
Tesoro Municipal al 31 de diciembre de 2003 con los particulares que existieran; las facultades otorgadas por la presente Ordenanza son extensivas para actuar como organismo intermediario entre los distintos entes provinciales y/o nacionales o contribuyentes.

c) Facultase al Departamento Ejecutivo para reestructurar la deuda existente y/o cualquier acreencia de particulares y/o entes públicos, cualquiera sea su origen estableciendo a tal efecto plazos, sistemas de ajuste, intereses y/o cualquier otra condición que sea menester. Las reestructuraciones de estas deudas serán comunicadas por el Departamento Ejecutivo Municipal al Honorable Concejo Deliberante y se ajustarán a la reglamentación que para estos casos dicte el Departamento Ejecutivo.
Artículo 5º: Respecto del personal municipal:
a) Intimar por medio fehaciente a los agentes municipales en condiciones de acogerse a los beneficios de la jubilación, a fin de que inicien en plazo perentorio sus trámites jubilatorios, siendo responsable de su estricto cumplimiento la Jefatura de Personal.

b) Prohibir la tercerización de actividades que puedan ser cumplidas por personal municipal.

c) Evaluar el funcionamiento de todos los sectores de la Municipalidad tanto del Departamento Ejecutivo Municipal como del Honorable Concejo Deliberante, debiendo cada sector elevar un informe y una propuesta tendientes a mejorar el funcionamiento y la reducción de los costos y gastos, el informe deberá ser elevado al Departamento Ejecutivo municipal antes del 29 de febrero del 2004.

d) Prohibir el pago de “vacaciones no gozadas”, debiendo los agentes municipales utilizar las que estuvieren pendientes antes del 30 de junio de 2004, bajo apercibimiento de caducar el beneficio.

e) Facultase suficientemente al Departamento Ejecutivo Municipal a adoptar todas las medidas necesarias con la finalidad de optimizar la utilización de los recursos humanos tales como la reasignación de tareas y las reestructuraciones de personal que sean necesarias y posibles de conformidad al régimen legal vigente y a la situación financiera imperante.
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Implementar un programa de retiro voluntario en el ámbito de la administración municipal para agentes con antigüedad no mayor a cuatro (4) años.

Artículo 6º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD

Oberá, 20 de enero de 2004.-

RESOLUCIÓN MUNICIPAL  Nº 049/2004
Ref: PROMULGAR ORDENANZA Nº 005/2004 DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
VISTO: La Ordenanza Nº 005/2004 del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, y;
CONSIDERANDO:

QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo Deliberativo en Sesión Especial de fecha 19 de enero de 2004..

QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su contenido por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a su promulgación ya su correspondiente publicación.

POR ELLO: EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERÁ, PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ART. 84 DE LA LEY 257: RESUELVE:
Artículo 1º: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 005/2004 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá en Sesión Especial de fecha 19 de enero de 2004.
Artículo 2º: REFRENDARÁ la presente Resolución el señor Secretario General.
Artículo 3º: De forma.

C.P.N. Ramón A. Javier Zanek                                                                                   Arq. Ewaldo Rindfleisch

        Secretario General                                                                                                         Intendente
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